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Catorce de febrero de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO 0206
RADICADO N° 2021-00017-00

En vista de que la liquidación del crédito presentada por el Fondo Nacional de

Garantías S.A. (anexo 23 exp. digital), no fue objetada por la parte pasiva, y

estar acorde con la subrogación realizada por Bancolombia S.A. (anexo 21 exp.

digital), se le imparte su APROBACION legal, conforme lo autoriza el artículo

446 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 08
fijado en la página web de la Rama Judicial el 16 DE FEBRERO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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